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Enviado por correo electrónico 
28/07/2021 

Señor 
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO  
CALI - VALLE 
E S D 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ / HAROLD HERNAN 
GARNICA POLO / MARIA ELENA GIRALDO SCARPETA 
RADICACIÓN: 2019-192 
GYC: 1396 
 
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado  en Cali, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta 
profesional No. 63.217 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado del  
demandante dentro del proceso de la referencia por medio del presente escrito, me 
dirijo a usted con el fin de aportar: 
 
Certificación emitida por EL LIBERTADOR del trámite de la comunicación de que 
trata el Art. 291 del CGP, junto con la guía 1154228 certificada el JUL/09/2021 
para BANCO DAVIVIENDA SA en la CARRERA 5 # 13-46, PISO 1 EDIFICIO EL 
CAFÉ - CALI (V) siendo el resultado: ENTREGADO: SI. LA PERSONA  A 
NOTIFICAR SI VIVE O LABORA EN LA DIRECCION 
 
Por lo anterior le informo al despacho que se continuará con el trámite respectivo. 
En caso de que el notificado comparezca a notificarse en el despacho, se omitirá la 
realización del aviso. 
 
 
Señor Juez, Respetuosamente, 
 
 
 
JAIME SUAREZ  ESCAMILLA 
C.C. No.19.417.696 de Bogotá 
T.P.  No.63.217 del  C.S. de la J. 
Jul/28/2021 
Michael Bermudez Cardona






